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ADHESIÓN A LA DECLARACION DE BANCOS AMIGOS

“BUDDY BANKS”
El  Programa Bancos Amigos (Buddy Banks) ha sido desarrollado con el propósito de impulsar nuevas herramientas que contribuyan a la optimización de los sistemas de Control y Prevención Contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo al interior de las entidades financieras. En ese sentido se entiende el programa como el espacio propicio para que los bancos participantes transfieran las mejores prácticas en la materia las cuales consideramos deben compartirse y hacerse extensivas a todo el sistema financiero, con el fin de generar conocimiento y fortalecer la vocación de continuidad, compromiso y responsabilidad frente a la Prevención y el Control del Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo en la Banca Latinoamericana y de esta manera mejorar la aplicación de los controles y disminuir la posibilidad que las entidades financieras sean utilizadas por la delincuencia para canalizar los recursos de sus ganancias en el desarrollo de sus actividades ilegales. 

En desarrollo de lo anterior, se llevó a cabo un programa piloto entre el Banco de Bogotá de Colombia y el Banco Uno de Panamá, con el apoyo de la Federación Latinoamericana de Bancos – FELABAN, en el que dichas entidades suscribieron una declaración en la que se manifestaba la buena voluntad en el establecimiento de una serie de principios para el control y la prevención del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.

Reiterando nuestro compromiso en brindar nuestra decidida y total colaboración a las autoridades en la lucha contra el lavado de activos y financiamiento del terrorismo, como suscriptores del presente documento, manifestamos nuestra adhesión a los postulados contenidos en la Declaración de Bancos Amigos (Buddy Banks) y en ese sentido, ratificamos la aplicación de los siguientes principios para el control y la prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo:
1. Adopción de las 40+8+1 recomendaciones del GAFI.
2. Aplicación del principio de conocimiento del cliente.

3. Prevalencia de los principios éticos sobre logro de las  metas comerciales.

4. Aplicación de las herramientas tecnológicas apropiadas y especializadas para el monitoreo de transacciones de clientes. 
5. Adecuada gestión con las entidades financieras  con las cuales mantenemos relaciones de corresponsalía, a fin de documentar si éstas cuentan con políticas y procedimientos adecuados en la lucha con el lavado de activos y financiamiento del terrorismo.   
6. Vigilancia y constante seguimiento de las transacciones o negocios que realizan nuestros clientes, con el fin de detectar inusualidades que puedan conducir a la identificación y reporte de operaciones o actividades sospechosas a la autoridad, siendo este uno de los mecanismos más significativos de todo sistema de  prevención y control.
7. Permanente implementación de métodos para la detección y análisis de operaciones que puedan estar relacionadas con el financiamiento del terrorismo, evitando que éstas se efectúen a través del sistema financiero.    
8. Permanente desarrollo de políticas de debida diligencia para clientes que se desempeñen en sectores de mayor riesgo, clientes que efectúen negocios con personas cuya sede se encuentre en países identificados como de alto riesgo o no cooperantes mencionados por el GAFI, así como los clientes que están potencialmente expuestos al Lavado de Activos  - PEPs.
9. El respeto y acatamiento de las políticas, recomendaciones  y programas de los organismos internacionales relacionadas con el control y prevención al lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

10.  Capacitación permanente de los funcionarios dedicados a la prevención y el control al lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

11.  La adecuada conservación y archivo de los documentos relacionados con el control y prevención al lavado de activos y financiamiento del terrorismo.
De tal manera nos comprometemos a:

1. Adoptar las mejores prácticas que en desarrollo de este Programa surjan y sean aplicables dentro de nuestra entidad.

2. Entendemos que la información conocida en el desarrollo del programa es confidencial, privilegiada y goza del carácter de reservada.
Dado en  (Ciudad - País), el (Dia) de (Mes) de 200X.



 





Firma del Representante Legal ó Funcionario Autorizado del Banco Aspirante
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